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La aplicación en el Hospital Universitario Virgen de las  Nieves  (en adelante HUVN) de la Política de 

Responsabilidad Social se concreta en un Sistema de Gestión de Responsabilidad Social de acuerdo 

con la especificación RS-10, y en la emisión periódica y cumplimiento de unos objetivos, metas y 

programas de Responsabilidad Social. 

La Política de Responsabilidad Social es explicada, difundida e implantada a través de todas las áreas 

implicadas por los responsables de las mismas. 

Responsabilidad Social en el HUVN es la responsabilidad del Hospital ante los impactos que sus 
decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, a través de un 
comportamiento transparente y ético.  
 
La Política de Responsabilidad Social  y su aplicación se resume en IDENTIFICAR LOS GRUPOS DE 
INTERÉS y determinar los REQUISITOS en materia de Responsabilidad Social a través del 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, y la MEJORA CONTINUA DE LA EFICACIA DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, evidenciable a través del establecimiento de 
OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS. 
 
Las directrices básicas de la POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  del HUVN se resumen en el 
siguiente principio: 
 
La Dirección del HUVN se compromete a respetar los derechos y principios universales y los 
principios generales de responsabilidad social. 
Contribuyendo al desarrollo sostenible, la salud y el bienestar de la sociedad, tomando en 
consideración las expectativas de sus grupos de interés, cumpliendo con la legislación aplicables y 
que sea coherente con la normativa internacional integrándola en la organización y llevándola a la 
práctica en sus relaciones.   
 

El HUVN manifiesta su compromiso para cumplir con los requisitos técnicos, legales y reglamentarios 

aplicables en los ámbitos europeo, nacional, autonómico y local, así como otros requisitos a los que 

la organización se someta, garantizando así un compromiso con todos los grupos de interés   y con la 

Política de Responsabilidad Social establecida, asegurar la evaluación periódica del Sistema y vigilar 

que se respeten íntegramente las disposiciones descritas en el Manual de Gestión de 

Responsabilidad Social. 
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